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Pana¡¡á, l6 de rrayo de 2022
Nota C-07ó-22

Sc ño r'

.losi'Pascal
C iudrcl.

llcf.: Curnplimicnlo dc la l,c¡' No.5(r tlc I I tlc julio dc 2017, quc cstablece l¿r

p¿lrticipación dc las mujercs en las junlas rlirectivas estatales.

Scñor l)lrscal

l;n cumplirricnto dc la Ley No.38 de 3l clc julio dc 2000 "Quc aprucba el Estatuto Orgánico dc la
Procuraduría de la Administración, regula cl Proced¡m¡cnto Administrativo Ceneral y dicta otras
disposiciones" y, sobre la base que, la consulta al igual que la petición y la queja administrativa.
forman pale del derecho constitucional de petición. damos lormal respuesta a su solicitud lor¡nulada
mediante correo electrónico de l5 de marzo de 2022
tenor:

sca lr,illanueva rlail.col¡ . en el sigu icntc

"l-a lcv 56 de 2017 cstablccc ob.jctivos cs¡recilicos dc parricipación dc
nrrrjeles cn las jLrrrtas dircctivas dc c-nlitladcs cslalalcs. ['.stc gobicrno ha

canrbiado posiblenrcntc todas Ias jLrntas dircctivas. ha verillcado la
¡rrocuradur'ía el cumplinriento de csta lcy? (sic)"

[]n rclación a su solicitud debo expresarle qLre. clc acLrcldo a lo dispuesto por el numeral I del artículo
6 de la Ley No.38 de 2000, a esta Procuraduría le corrcsponde servir de consejera jurídicu dc los
servidores nirblicos adminis tr¿lt rYos ue consrrllarcn su Darcccr rcsncc(o ¿t dctcrminada intcrDrctilci()n

(

(l

dc la lcv r¡ cl procedirnicnto a seguir en un caso concrcto: \upueskrs qu¿ ,to sc «tnfigurun cn cl tttso
que nos ocupa. loda vez que la consulta no quarda relación con las l'unciones prcviamcntc
cstablccidas y. quicn promueve la misma no ostcnt¿l l¡ calidad dc scrvidor pirblico.

No obstanlc. nos pcrmitimos brindarlc una brcvc oricntación sobre el tema objeto de su solicitudl no
sin antcs aclarallc que la orientación brinda<ja. rlo constituye un pronunciamiento dc lirndo, o un
criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto al terna consultado.

El Decreto Ejecutivo No.24l-A dc I I de.iulio dc 2018, que reglamenra la l-ey No.56 de I I de.julio
de2017, establece en su artículo 2 lo siguicnte;

"Arlículo 2. El Ministerio dc Ljqqno¡r í¿y lr itlitLtZ,al e¡ll¡ ¿'r Ia firnción dc
clll r¡¡l]] tct)1o rrp-[!ric!-r-!o dc lir -Ll:] 5é !l?Q]adq rnanc¡:ase

gc¡q¡41. para generar estadísticas e inlollncs al [especlo a lravés de la

I)irccción de Análisis Econ(r¡lico v Social. A talcs cl'ectos. padg s,llllitjtr
inlbrmación directarnente A lot c¡tSr !§ GSbje¡¡'g Central.
dcscentra lizados. e¡r¡presas pÍrblicas y a través de las otras direcciones dcl
Ministerio que se enumelar a cot)tinuaci(in para los s¡guienles enlcs cn
especílicos:
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L l.-n cl caso dc las emprcsas tlc capital nrirto, cl scguinricnto y las

solrcitLrdes de inlbnnación lo ejercerá la Dirección de

l¡lversiones, Concesioncs y llicsgos dc l]stado.
2. Un el caso de los Entcs clc Iriscalización liinanciera. el

scgLrimiento y las solicitudes dc inlbnnación será llcva a cabo por
la dirección de Planillcación llnancicra.

El Ministcrio de Economía v Jri¡ranzas mantendrá eslos in f'olrnc's

estadísticos a disposicién públic¿r cr1 sr.r pag[l¿¡ rveb. c isualnrente
co¡rpa¡1irá infb¡'mación dircctamcntc'con instiluciones conro cl llr§lil!¡lQ
Nac iona I tlc la lVlL¡icr'

En el caso de los sujetos lcgLrlaclos por los Entcs dc Iriscalización
Financicra, estos realizarán el seguitniento de acLrerdo a lo dispucsto cn e'l

Capítulo III del presente reglarncnto." (l-o subrayado es nuestro)

Dcl artículo lranscrito se desprende con meridiana claridad, lo siguicntc:

l. Correspondc al Ministerio de Economía y l;inanzas la lunción de dar seguimiento al
cumplimiento de la Ley No.56 de 201 7.

2. Según el propio aftículo, Ias instancias corrcspondientes de recabar inlbrmación al tenor dc' lo
que establece la ley, serían:

2. I Dirección de Análisis Económico y Social;
2.2 Dirección de Inversiones. Co¡rcesiones y Riesgos de Estado; y
2.3 Dirccción de Planiflcación Financiera.

3. El Ministerio dc liconomía y frinanzas mantc¡rdrá estos ¡nfbrmcs cstadíst¡cos a disposici(rn
pública en su página web, e igualrnente compartirá i¡rlormación directamcrrte co¡'r

instituciones como el Instituto Nacional c1e la MLrjer.

Aunado a cllo. lc manif'cstamos que el artícLrlo 3 ibídem señala. entrc otras cosas. quc en las

instituciones del Cobicrno Cenlral, desc c ntra lizadas. cmpresas públicas c intcrmediarios Ilnaneieros.
la outoridad nominadora cic los miembros de las juntas directivas. conscjo de administración u órgano
dc dirección dc las mismas dcnlro de su estructura administrativa. velará porque se curnpla cl
porccntaje legal dc panicipación dc mujercs c'n dichos organ¡srnos.

Por úhimo. debcmos indicarlc que. con el objctivo dc brindarle' una respuesta más arnplia a su

consulta. este Despacho. r¡ediantc nota SCAJ-282-22 dc 7 dc abril dc 2022. e lcvti una solicitL¡d al
Ministerio de [;conornía y lrinanza en cLr¿lr']to al tctlit t¡Lrc r'ros ocr.rpa. rccibicnclo rcspr.rcsta a tlavús tlc-

la nota MtiF-2022-24272 dc 4 de tnayo clc 2022. cn la cLral se scñaló cntrc otr¿rs cosas. lo siguicrrtc:

Sobre las co¡rsLrltas. desde qLre. cn jLrlio dc 2019, asumí la responsabilidad
de dirigir cl Ministcrio de [:co¡ronria ¡ I]inanzas. he enfhtizado csta labor
cn el cunrplinricnto de sus lirnciorres ¡ dcsalios cn matelia dc econornia.
inversiones pírblicas, administraci(rn prcsupr.lcstaria y Iinanzas públicas.
Asinrisnto. hc instruido plcstar la clcbida irnportancia a los tcnras dc
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diversa indole en los que cont¡nuamcntc colaboramos o sc nos asignan.

enlre ellos. los compromisos que emanan del citado Decreto Ejecutivo
No.24 I-A dc 201 8.

IJs así. quc a rncdida que el proccso dc vacunación ha ido fhcilitando la

vuelta a la normalidad y controlando los graves electos de la pandemia en

las condiciones sanitarias, econónricas y laborales, pau latinatnente, se han

podido letornar acciones encanrinaclas a disponer de la información
requerida respecto a la l-ey 56 de 2017.

Actualrncnlc. conro paso importante. sc ha avanzado cn cl lcvant rtticrllo
dc un invcntario de las entidades del sc'ctor público qLrc cD sr.r cstrt¡clura
organizacional cuer'rtan con una junta directiva. Lrn conscjo de

administración Lr organisnros sinrilares, scgún lo establece el arrícLrlo I de

la lcy lsici 56 de 2017. Con cstc instruurcnto base, ha de invcstigarse y
sistenlatizarsc la inlbnnación dcsagrcgada por sexo en las entidades

correspondientes, que permita gcncral y publicar los t'cspecliros
informcs, de conlorrnidad co¡r el Decrclo Ijecutivo No.2.{ l-A rlc 2018.

De esta manera damos respuesta a su solicitud. reiterándole que la m¡sma no reviste caráctcr
vincu lante.

Ate ntamente.
DE

rto G0ll zálcz Montcnegro
Procurador de la Administración
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